
Año CCLX VI.— Tomo IV  L unes 19 Diciembre 1927 N úm. 353,— Página 1705

S U M A R I O  

Parte oficial

M inisterio de la G obernados.

Reales órdenes concediendo licencias 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.— Páginas 1705 y 1706.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter provisional las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Páginas 
j 7 na 174/1

Míniste r io  d e  T ra b a jo , Comercio9 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
fam ilias numerosas a los funciona

rios y obreros que se mencionan 
Páginas 1714 a 1716.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Dirección geníe-. 
ral de los Registros y del Notarla-i 
do.— Orden resolutoria del recurso ¡ 
gubernativo m i sr puesta por dmi\ 
Joaquín del O lmo, contra la neg<ati-r 
va del Registrador de la Propiedad  I 
de Estella a inscrib ir una escritura 
de transmisión de legado. —  Página 
1716.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 

(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias o Infantes y  demás personas 

de la Augusta Real Familia,*continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.516.
S. M. el R ey (q. D. g.)f de conform i- 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes d^ 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien- 
ite (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
jjr con todo, el sueldo, al Celador de 
te légra fos  D. Evaristo Fernández y  
Reoonso, con destino en la Sección de 
Coruña, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
Ja disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que s’e menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeíé del
Centro de Coruña.

Núm. 1.517 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo., 
y  con todo el sueldo, al Oficial tercero 

de Telégrafos D. Manuel López del 
Rey, con destino en Madrid, debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 4 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ío digo a V, S. para su conocimiento

y  efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe de*.
Centro de Madrid.

Núm. 1-513.
S. M. el Re y  (q. D. g .)f de confor

midad con ío que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac eta  del 5), se ha servido con-» 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden iiúme* 
ro 1.233 de 15 de Octubre último, 
Auxiliar cuarto de Oficinas de Telé; 
grafos D. Manuel Fernández y Franco], 
con destino en Sevilla; debiéndose» 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 7 del ac.tual, de acuerdo con io 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud do i a 
egación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos. Dios <rtiarde f  Y. S. nrm<
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blios años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1927,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y -Jefe 
del ¡Centro de Sevilla.

Núm. 1.519
S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Caceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta' del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia pof* enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real ordefn núme
ro 1.223 de 11 de Octubre último, al 
Odcial tercero de Telégrafos D. .Flo
rencio Liso y Pascual, con destino en 
Soria;¡ debiéndose considerar conce-* 
dida esta licencia con fecha 7 del ac
tual, de auerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 42 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927u

El DIraetor general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Soria.

Eúm. 1.520,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 1.247 de 18 de Octubre último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Er
nesto Muñoz y Callejo, con destino en 
Barcelona; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 11 del 
jactual, de acuerdo con lo que precep

túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 192-7.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 1.521.
S. M. 51 Rey (q. D. g.), de confort 

cridad con lo que previenen las Reales 
órdenes de f2 de Diciembre de 192-4 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermó 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.442 de 24 de Noviembre 
último-, al Oficial tercero de. Telégra
fos D. Fernando Moner de Lara, con 
destino en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 15 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial me tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jfcfe 
del Centro de Madrid.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.583'

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por Jos Ayuntamientos a

que se refiere Ja adjunta relación, sen 
b-r-e creación provisional de Escuelas 
nacionales:

Resultando que se ha complico eoífi 
lo preceptuado por las Reales órdenes!, 
de 21 díe Abril de 1927 (Gaceta del 28)] 
y 2 dle Noviembre de 1923 (Gaceta 
del 6), i

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servídé 
disponer:

1.° Que se consideren creadas coi$ 
carácter provisional las Escuelas na» 
cionaléis que figuran en la relación qué 
se acompaña, según en Jas mismas sé 
expresa.

2.° Que por las respectivas Autoría 
dades municipales e Inspectores dé 
Primera enseñanza se tenga muy exij. 
cuenta lo establecido en el número 5.0/ 
de la Real orden de 2 de Noviembre 
de 1923 y en las disposiciones segun-i 
da, tercera, cuarta y sexta de la de 21] 
de Abril de 1917, dando el más exacto] 
cumplimiento a sus preceptos. Ademé# 
las Inspecciones, terminado el pfezo dé 
dos meses señalado, darán cuenta cié 
aquellas Escuelas respecto de las cu a-; 
les no hayan remitido el acta, con ex
presión de las causn¡s, y

3-.° Que los gastos que esta creación’ 
supone serán con cargo al capítulo 4.* 
artículo 1.°, concepto tercero, del PreH 
supuesto vigente de este Depar tamelú 
to, los de personal, y con cargo al ca-i 
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto prb 
mero del mismo Presupuesto, los dé 
material, de conformidad con la dis-? 
tribución de crédito, consignado paré 
la creación de nuevas plazas de Maes-. 
tros a que s>e contrae la Real orden dé 
8 de Febrero último (Gaceta del 18), 

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efec-s 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos año& 
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general dé Primeré 
enseñanza*
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm . 1 .2 0 4 .

Vistos los expedientes incoados por 
los señores que en ésta se relacionan 
(todos funcionarios), los cuales han so
licitado los beneficios del Real decreto 
de Subsidios a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen 
de subsidios a las familias numerosas., 

que regula el Real decreto antes cita
do y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núrn. 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, (j a -  
c e t a  1.® Enero ele 1927), concediéndo
les los derechos que se especifican a 
continuación:

Beneficios del artículo 9.°, como pa
dres de ocho o nueve hijos legítimos 
menores, no emancipados.

• D. Rodrigo Alaminas García, Maes
tro; Valeria de Aguilar (Patencia).

D. Gabino Pascual Andrés, A yunta
miento; El Pobo de Dueñas (Guadala- 
jará).

D. Felipe López Caballero, Médico tu  
tu lar; Aragoneses (Segovia).

D. Emilio Sánchez Romero, Ayunta
ra i en! o; Ara-cena (II ue Iva j .

Beneficios de los artículos 9.° y  ÍOf, 
como padres de diez hijos legítimos 
menores, no emancipados.
D, Adolfo Flores Valles, Zona de Re

cluí amiento de Oviedo, en Gangas de 
Onis.

D. Miguel Uribes García, Inspector 
de Prim era enseñanza; Valencia.

D. Manuel Villar Iglesias, Facultad 
de Medicina; Santiago de Gompostela.

IX Francisco Lorenzo Rodríguez, Car- 
r  rete ra s ; Puebla de Sanabria (Zamora).

D. Francisco Delga do Herrera, Maes
tro ; Santa Cruz de Tenerife.

D. Tomás Alonso Valdés, Teniente 
de Carabineros: Bohadilia (Málaga).

D. Justino  Fernández Malo, Sargento 
de la Guardia civil, en Vizcaya, con ios 
beneficios de los' artículos 9.°, 10 y 11 
(caso 1.°), como padre de 11 hijos me
nores legítimos, no emancipados.

B. Mariano González Gutiérrez, Mó
dico titu lar de Arranlaiss (Vizcaya), los 
beneficios de los artículos 9.°, iO y 11 
(caso'2.°), como padre de 12 hijos me
nores legítimos, ño emancipados.

IX Juan Martín García, Secretario col 
Ayuntamiento da Mogán (Gran Gana
rla ), los beneficios de ios artículos 9V 

. 10 y 11 (caso 3.°), como padre, dé 13
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hijos legítimos menores, no emanci
pados,

De Real orden io digo a V. L, par?
su conocimiento,. efectos y traslado ? 
los interesados. Dios guarde a Y. I  
muchos años., Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927

AÜNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Smforación, Ordenador de pa 
gos por obligaciones de este Minis
terio y  Jefe de la Sección de .Conta
bilidad del mismo.

Núm 1,2§5>
L im o . S r.: Vistos los expedientes in

coados por ios .señores que en ésta s< 
relacionan, todos los cuates han soli
citado, en concepto- de obreros, los be
neficios- del Real decreto de Subsidio ¡ 
i as familias numerosas d0 21 de Ju
jo io de 1926,. y atendida la considera
ción de concurrir en ios peticionario; 
las condiciones prevenidas en el Regla 
rúenlo de 30 de Diciembre de 1921 
(Real decreto - úm. 4 de la Presidencia 
del Consejo ('• Ministros, Gaceta de 1. 
de Enero de . 27),

S. M. el I; ; (q, D. g.) se ha servida
declarar bemñiciarlos del Régimen.di 
subsidio a las fam ilias numerosas, q-ui 
regulan los preceptos citados, conce 
diéndoíes los derechos que a continua 
ción se especifican, a los señores si 
guientes :

D. Eusebio Elorza Azpiazu, de Az 
coitia, calle Mayor, 34, í.° (Guipúzcoa) 
Número de hijos, ocho. Se le concede] 
los beneficios de los artículos 4.° (ca 
jgo 1.°), 7.° y  8.°

D. José Manuel Espelde Anieta, á 
Azcoitia, calle Mayor, 18, 2.a (Guipúz 
coa).— -Número de hijos, ocho. Se 1 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8-°

D. José María Cuende Unanue, d 
Ai®pitia, calle Mayor, 34, 3,° (Guipúz 
gqa).~Núm ero de hijos* ocho. Se 1 
gójíceden los beneficios de los artícu 
lo l  4.° (oaso I a), 7.° y  8*

D. Vicente Badiola Alberdi, de Azcol 
ealle Aizquibel, 2, 2.° (Guipúzcoa) 

IKÚméro de hijos, diez. Se le concede] 
IH  beneficios de los artículos 4.° (ca 
Sfe 3.°), 7.°,y  8.°

B. Jqs.é Ramón Alberdi Astigarrags 
BS Azcoitia, San Martín, 4 (Guipúz- 

Número de. hijos, nueve. Se lj 
Jpftceden los beneficios de los artícu- 
Éit i*0 8.a), 7.° y 8.°

JS* Jo'sú Manuel Anieta Garagarza, d< 
i f e iW a ,  calle del Angel, 4, 1.a (Guipús 
^R .~N ú m ero  de hijos, ocho. Se le  con 
SlSon los beneficios de los artículos 4. 
® ib : 1.°), 7.° y 8 a

D. Domingo Aizpurua Eguiguren, de 
Azcoitia, calle del Angel, 7, 3.® (Gui
púzcoa).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los. ar
tículos 4.° (caso 1°.), 7.° y  8.°

D. Juan José Garmendia Mar ti ja, dé 
Azcoitia, calle Madariaga (Guipúzcoa). 
Número de hijos, nueve.— Se le conce
den los beneficios del artículo 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Cesáreo Bemstain Gárate, de Az
coitia, calle Mayor, 130, 3.° (Guipúz
coa).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artículos
4.a (caso i.°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927.

AÜNOS •

Señores Director general dé Acción So
cial y  Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y  Habilitado del mismo.

N úm. 1.208. 
litmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en esta se 
relacionan, todos los cuales han solici
tado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las fam ilias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926, y  atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en él Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta: de 
l.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen dé 
subsidio a las fam ilias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, concé-r 
diéndoíes los derechos que a continua
ción se especifican a los señores ti-: 
guientes: ,

D. Jesús García Valeárcel, en Bara- 
caldo, Landaburu, 50 (Vizcaya).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los’ 
beneficios de los artículos 4.° (casé 1.°), 
7.° y  8 a

D. José Antonio Herrero Bajo, en Sa
lamanca, calle de San Pablo, 66, pral. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.a), 7.° y  8.°

D. Francisco Hinchado Mangas, en 
Badajoz, calle dg Trinidad, 45, bajo.—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.a (ciar 
so I a), 7.° y  8.°

D. Francisco Izquierdo Cortes, de 
Jarque de la Val, calle Uifibría (Té- 
ru é l).— Número de hilos, 10. Se lé con

ceden los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3.°), 7.° y  8.a

D. Angel Ramos López, de Cañada* 
Enmedio (Santander).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los beaefi* 
eios de los artículos 4.° (caso 2.°), 7,* 
y  8.a

D. Amallo Lamata Muñoz, de Las
can o, Elbarrena, 7, pral. (Guipúzcoa). • 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del artículo 4.° (ca
so 2,°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, efectos y  traslado & 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1927.

AÜNOS,

Señores D irector general de Acción So
cial y  Emigración, Ordenador de pa^ 
gos por obligaciones de este M inisíe- 
rio y  Habilitado del mismo.

N ú m  1.207.

litmo. S r.: Vistos los expedientes ma 
eoados por los señores que en éste s# 
relacionan, lo cuales han solicitado, en 
concepto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de 21 dé Junio de 1926 
de Subsidio a las fam ilias numerosas, 
y  teniendo en cuenta que reúnen las 
circustancias exigidas en la citada dis-: 
posición y  en el Reglamento de 36 d-ej 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo) 
dé Ministros, Gaceta de 1.° de Enerq 
de 1927),

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servida 
declararlos beneficiarios del Régimen 
de subsidio a las fam ilias numerosas* 
que regulan los preceptos anteriormen
te expresados, con los derechos que a 
continuación se expresan:

D. Evaristo Bouza Tenreiro, lugar 
dé la Gándara-Naróin (La Coruña).— i 
Número de hijos, ocho. Se) Je conceden 
los beneficios de los artículos 4.a (ea* 
so 1.a), 7.° y  8.a

D. Miguel Acosta Maestre, de M é rL , 
da (Badajoz).— Número de hijos, ocho, 
Se le conceden los beneficios dé los al? ’ 
tículos 4.a (caso 1.a), 7.a y  8.a í

D. Enrique Ríobello Merino, de IM 
V ilga de Arija , Ayuntamiento: de A lfo* 
de Santa Gadea (Burgos).— Número dé 
hijos, nueve. Se le) conceden los bene
ficios de los artículos 4.a (caso 2.a), 7.a 
y  8.a

D. Isidro Colomér Sallent, casa dé 
campo de “Can Ghaco” , dé San Fausta' 
de Gancetellas (Barcelona).— Número dé 
hijos, nueve. Se Je conceden lqs bene* 
fícios de los artículos 4.° (caso 2.a), I f1 
y  8.a

D. Antonio Botelles Gastelló, Ceir&&
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ra, 54, Manacor (Baleares). —  Nú-Hiero 
(te h i,jos, nueve. Se le conceden los be- 
nefi. ios de los artículos 4.° (caso 2.°),

V y s.0'
1). Juan Compañy Mateníala, ue A r- 

bmúas (Gerona).— 'Número de lujos, 
diez. Se Je conceded fos tiene-ñeros de 
ios arlícülos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Fructuoso Alejandre Díaz, de Pu
ntares, Ayuntamiento de Carballeda 
(Orense).— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Rocha Ponte, parroquia de 
Dejo-Ole iros (La Coruña).— Número de 
hijos, diez. Se le cornete-den los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° 
y 8,°

D. Antonio Bustos Cabello, Romo, 66, 
Gomares (Málaga).— Número de hijos, 
i-!. Se le conceden los beneficios del 
artículo 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de -19-27

AUNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo,

Núm. 1.208.
lim o. Sin: V istos los espedientes 

incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las fam ilias nu
m erosas de 2J de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de con
currir en los petic ionarios las con
diciones prevenidas e,n el R eg la 
mento de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la P res i
dencia del Consejo de M inistros, 
Ga c e t a  de L° de Enero de 1927.,

S. M'. el Rey  (q. D. g.) se ha servicio 
declarar beneficiarios del Régim en 
d;e; Subsidio a las fam ilias nume
rosas que regulan .los preceptos c i
tados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, 
a 1 os señore s siguiente s :

D. Anton io Puerta Fernández,
Dúreaf calle de la Cruz. Grammn -
Número de hijas,, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.o (caso 1.°)’, 7.° y 8.°

D. Manuel .García > ; iérteb. o ..V/- 
roca (Z a ragoza ).— -Número de .hi
jos.,, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso í . c)n  
7.o y 8A

D. Francisco Sánchez Chúñales, 
.Fuenearral, calle Santa Ana APta, 
Mádrfd.— Núm ero de h ijos, oche. Se 
le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Julio Ig les ias  Castro, San 
’ Amaro, parreqfuia de Aulló (Oren

s e ).— .-Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Gaspar Huelguera VMIa, de . Gue
to, barrio de Fu poril (Santander).—  
Número de ni jos, once. Sé le-conceden 
lo.s beneficios de los artículos 4.° (ca
so *4.°), 7.° y 8.°

D. José Checa Gómez, de Yiilardom - 
pardo, San Antonio, 18 (Jaén).— Nú- 

. mero de hijos, diez. Be le conceden los 
beneficios de íos artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Puertas y Pérez, de Icod, 
calle San Felipe, Carretera Orotava a 
Buemavisía, Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).— Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Epifanio M ari' i Encinar, de Min
go-nú a (Avila ).— Nú cero de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. P ío  Blasco Fernandez, de Galda- 
mes (Vizcaya).— Número, de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2-ü), 7.° y 8.°

D. Baidomero Suárez Viilaita, de A L  
baida del Aljarafe, calle Velarde, .4 
(Sevilla).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Bailón Caballos., de P e li
gros (Granada).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Francisco Chores Villahoz, de V i-  
llajimena, Granja de Manrique (Paten
cia).— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°)» 7.° y  8.°

D. A lfredo Puertollano Alonso, de 
Abanto y Giérvana, barrio del Campi
llo, 12 (V izcaya).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D, Feliciano Pecera Marte!, de Güi- 
mar (Tenerife), San Pedro de Arriba 
(Canarias).— Númel*o de, hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°) 7.° y 8.°

D. Manuel Tirado López, de L ina
res, Cambroneras, 1 (Jaén).— Número 
d e . hijos, ocho% Se te conceden los be-» 
neficiO'S de los artículos 4.° (caso L°), 
7.° y Be

D. Antonio Yáitez Vargas, de La Zu
bia. (Granada).- Número de lujos, odio.
So le conceden jos beneficios' do los 
artículos 4.” (caso i >°). 1.° y H,°

Da Martín Párraga Azpirez, de íbm- 
fcugalete, Mier, 30 (Vizcaya).— N úm eio  
de hijos, ocho. Se le conceden dos be
neficios de íos artículos 4.° (caso 1;%
7.0 y  8.0

D. Lázaro Duque Avelino, de Salo-. 
ri.no (Gáceres).—  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7-° y  8.’*

D. Victoriano Sardinero Pantoja, de 
Alameda de leí. •'Sagra, calle Tahona 
Vieja, 27 (Toledo).— Número de linos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.v (easp lv°), 7.° y 8.':

D. Cándido Hermoso Lazo ano, do 
Dicastillo (Navarro,).— Número de lu
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso L°)> 
7.° y 8.°

D. Francisco' Gancedo Fernando/, de 
Valtravieso, parroquia de Santiago de 
Arriba (Oviedo). —  Núm’ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de. 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, efectos y iras-, 
lado a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 do Di** 
ciembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de A celda; 
Social y Em igración Ordenad'';'* áé 
pagos por obligación®® ¿fe eGce 
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA
DIRECCION G E N E R A L  D E  L O S  

RE- GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. S r.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por D. Joaquín del OL- 
mo, contra la negativa del Registrado?; 
de la Propiedad de Estalla a inscribí? 
una escritura de transmisión de legan 
do, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del expresado Regis
trador:

Resultando que el 20 de Julio dq 
1879 D. Jacinto Zalduendo y Monto yá 
otorgó testamento ante el Notario dé 
Pamplona, D. Salvador Echaide, en el, 
que legó a su amigo D. Joaquín Ma
ría Gastón, de esta vecindad, por-un# 
sola vez, 80.000 pesetas, cantidad eg 
que están tasados los bien«s que, pro
cedentes de su abuela doña Mari a. Eu
genia Lapedriza, posee en la jurisdic
ción de la v illa  de Lerín, entendién
dose qué le lega dichos bienes en .es
pecie y  no en e l ’valor de la tasación, 
y  no se consideran incluidos en el 
expresado legado el Soto Rodrigo y 
otros bienes que, también sitos en If- 
misma jurisdicción y  procedentes.^dé 
su difunto hermano I). Nazario^ 7M~ 
duendo, viene poseyendo, haciendo 
id rus va? i-as legados^ o instituyendo
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usufruc tuario .  vitalicio  a su lío 'D . Jo 
sé Ramón Zalduendo de todos los b le- 
3jos que poseía o adquiriese en lo su
cesivo:

Resudando que, por auto de 22 de 
Noviembre de- 1883, el Sr. Zalduendo 
obluvo la aprobación de u n  expedien
te de m form acion posesoria de 53 fin
cas, sitas en Leríri, las cuales fueron  
inscritas en el Registro de ia P rop ie

dad de Es te 11 a, haciéndose constar, al 
relacionar los títu los de adquisición, 
que su expresado dueño las adquirió! 
por herencia de su abuela doña M aría 
E ugenia L apedriza:

Resultando que el 14 de Enero de 
1916 falleció IX Jacinto Zalduendo, 
sí.n haber modificado su aludido tes
tam ento, y po r haber p rem uerto  don 
José Ramón Zalduendo, in stitu ido  h e
redero u su fru c tu ario  vitalicio , doña 
C asim ira F rancisca  Montoya, como 
pacienta m ás próxim a dei testador, 
solicitó y obtuvo del Juzgado de p r i
m era instancia de E ste lla  la. declara
ción de lie-redera abintestado dq aquél, 
por auto de 2 de Agosto det 1927b 

Resultando que el legatario  D. Jo a
quín María Gastón, no habiendo ob
tenido de doña C asim ira F rancisca 
Montoya, como heredera  leg itim aria  
a títu lo  un iversa l del causante señor 
Zalduendo, el reconocim iento de su  
derecho a p erc ib ir su legado, dedujo 
c o n tra -la  m ism a dem anda en el ju i 
cio declarativo correspondiente, y* el 
Juzgado de E ste lla  sentenció en p ri-  

mei a instancia que declaraba válido y  
eficaz el legado aludido, y  válido asi
mismo el testam ento  del referido  cau
sante p a ra  los efectos del pleito, red u 
cido a la reclam ación del legado éñ 
cuestión, declarando propiedad del le
gatario  los bienes que lo in tegran, y  
que la señora Montoya, dem andada en 
e l pleito, se hallaba oblijgada a recono
cer ese derecho del actor Sr. Gastón y 
h acer en trega al mismo de los aludidos 
b ienes; y revocada la expresada Sen
tencia por la A udiencia te rr ito r ia l de 
Pam plona e in terpuesto  el oportuno 
recurso  de casación, el T ribunal Su
prem o, en 2 de Marzo, casó5 la recu 
rrida , confirm ando la del Juzgado, y 
fallando que debía dec larar y declara
b a  válido el legado institu ido  po r el 
testador en favor del Sr. Gastón, en 
la  form a, m anera, extensión y lím ites 
que se indican en la cláusula séptim a 
del testam ento, condenando en conse
cuencia a la dem andada Sra. Montoya 
a e s ta r  y p asar po r ta l declaración y 
a hacer * en trega del tan  repetido le
gado al legatario  dem andan te: 

Resultando que en ejecución de la 
expresada sentencia, el Juzgado de 
Estella, luego de haber dado a í>. Joa
qu ín  M aría Gastón posesión jud ic ia l 
de las fincas que constitu ían  su legado, 
acordó que se expidiera m andam iento 
al R egistrador de la P ropiedad "de Este- 

órdenancfo la inscripción de la 
transm isión  del legado en favor de d i
cho señor de las 53 fincas y  dos censos, 
que judicialm ente le habían, sido en
treg a d o s . en Jas inscripciones qüe en 
el indicado Registro aparecen a" nom 
b re  d'e D. Jacinto Zalduendo:

Resultando que el Registrador puso 
al pie del documento referido la si- 
jguienlo n o ta : '‘.Suspendida la inscrip
ción del p re se n te"mandamiento por 
ley. defectos,' a l  parecer subsana:vos.

fincas y. censos que comprende, p o r
que 'condicionado el legado, cuya ins- 

 ̂ cripción se ordena, p o r la proceden- 
’ c ia  de los bienes, es preciso justificar 

ésta en form a que sea ̂ eficaz' con tra  
los dem ás legatarios e intéresádos en 

,el testam ento  que no. lian intervenido 
en los autos, s in  ser bastante tam po
co los* datos del Registro. 2 /.  En cuan
to a Fos densos además, por no des
crib irse  lals fincas censidas.” 

Resultando que D. Joaquín  del Olmo 
B asterrecliea, en representación de 
D. Bonifacio Sáez, y D. Joaquín María 
Gastón, en su propio  ñómbre, in te rp u 
sieron  recurso  gubernativo  contra la 
calificación an terio r, por las siguientes 
razones: Que p rim eram ente debe ha
cer constar que, seguidos caitos eje
cutivos en el Juzgado de prim era ins
tancia  de Pam plona contra él Sr. Gas
tón, se trabó  em bargo en 51 de las 
53 fincas in teg ran tes del legado en 
cuestión, las qüe fueron  adjudicadas 
en pública subasta jud ic ia l a D. Bo.- 
n ifacio Sáez, otorgándose la corres
pondiente e sc ritu ra  por el Juzgado de 
p rim era  instancia de dicha capital, 
an te el N otario D. Ju an  San Ju an  
O term ín, en 14 de Mayo últim o; que 
en el expediente de inform ación pose
so ria  de las 53 fincas, aprobado e ins
crip to  en d iversas fechas del año 1883, 
el Sr. Zalduendo, al llegar al punto de] 
títu lo  de procedencia de los bienes que 
inscrib ían , m anifestó, por medio de su 
m andatario , que los heredó de doña 
Marí$ E ugenia L apedriza; que esa 
m anifestación  equivale a la obligación 
adqu irida  por el propio Zalduendo, 
pues el m andante queda ligado a las 
consecuencias de la actividad del m an
datario , con arreg lo  a los artículos 
1.727,* 1.731 y concordante del Código 
civil; que la ley hipotecaria, en su a r 
tículo noyeno y  su Reglamento, p res
criben que todas las inscripciones que 
en el Registro se hagan, contendrán 
el nom bre de la persona de quien p ro 
cedan inm ediatam ente los bienes; que 
la m ención dé la procedencia de las 
fincas es requ isito  esencial p ara  la 
validez de una inscripción, según el 
artícu lo  30 de dicha ley, y cualquier 
m ención de un  derecho equivale a  la 
inscripción y produce sus mismos 
efectos, con arreg lo  al artículo 29 de 
la m ism a ley; que la simple mención 
produce sus efectos contra terceros 
(Sentencia del T ribunal Supremo de 
22 de Marzo de 1889), y m ientras sub
sis ta  no puede inscrib irse ningún t í 
tu lo  que extinga o reduzca el derecho 
m encionado (Resolución de este Cendro 
de 28 de Jun io  de 1896); que a falta  
de títu lo s m ateria les de procedencia 
de los inm uebles, se hará  constar en 
toda la docum entación que a su domi- 
nfo se refiera  lo que “bajo su respon
sabilidad afirm en los in teresados” (ar
tículo 259 del Reglamento Notarial), 
de ta l modo que, a los títulos reales 
equivale en eficacia la m anifestación 
au tén tica  causada por el interesado, 
que le obliga bajo su responsabilidad; 
que la inscripción posesoria producirá 
m ien tras subsista los mismos efectos 
que la de dominio (artículo 41), y sé 
convert i rá en asiento de dominio si, 
irameiirvit íos t reinta años desde que 
fuá inscripta aquélla, no se ha dedu
cido demanda ni anotado en forma de
recho que la contradiga (artículo 399),

haciendo constar en el Reglamento h i 
potecario  que los asientos dél Registro, 
m ien tras ño se declare su nulidad, p ro
ducen todos sus ‘efectos; que van 
tran scu rrid o s eiíaren ta y cuatro  años 
desde que la 'inscripción  fué hecha, 
catorce m ás de los exigidos para, p res
c rib ir  en la ley; q u e d a d a  in te rp re ta  
uh  hecho ju ríd ico  como los propios 
actos cutáneos y posterio res al mismo 
que a la re fe rid a  causa puedan a tr i
bu irse  (artículo  1.282 del Código ( I- 
vil), y los R egistradores sólo deben te 
n er en cuenta al calificar los,, actos 
del in teresado posteriores al o torga- 

, m iento del que és^ objeto de la ins
cripción Tftesoltieiones <je 27 de Jun io  
del 1887, 1 2 .y 26 de Marzo y 23 de 
Noviembre de 1889 y  31 de> Ocíubve 
de 1892, entre, o tras m uchas); que lle
vada a cabo la inform ación inscrip ta  
en 1883, en la que se m anifiesta la 
procedencia de las fincas, el otorga-* 
m iento del testam ento  en 1887 dispo
niendo de las m ism as según su p ro 
cedencia, p recisam ente significa um* 
ratificación plena de la expresada en 
aquel p rim er acto au téntico  del te s
tador, sin  que ni al propio Sr. Zal
duendo ni a nadie en su nom bre y 
derecho, le sea dado ir  con tra  sus p ro - ■ 
pios actos; que la m isión del Regis
trad o r es in sc rib ir  el m andam iento ju 
dicial en** cuanto  con la m ención o 
inscripción es congruente, careciendo 
de facu ltad  p a ra  d iscu tir  su in te rp re 
tación y alcance ju ríd icos, labor re se r
vada a los T ribunales; que la ju s t i 
ficación de la procedencia de las fincas 
ha de hacerse con citación de todos 
los que según el testam ento  aparecen 
con derechos a la herencia, que son, 
adem ás del Sr. Gastón, los restan tes 
legatarios y herederos que parecen 
in stitu idos en aquél; que la in sc rip 
ción es un  acto vo lun tario ; pero a n u i 
do form a p arte  de las diligencias de 
ejecución de una sentencia judicial, 
adopta ca rácter de activ idad conten
ciosa; que en el pleito cuya ejecución 
instó el Sr. Gastón son partes exclusi
vam ente, la señora Montoya (hoy sus 
dereho habientes) como heredera le
g itim aria  del Sr. Zalduendo, y el re fe r i
do actor y ejecu tan te como legatario 
del propio señor; que tanto  el T ribunal 
Suprem o como el Juzgado de Esleirá, 
al fa lla r el pleito  consideraron que el 
testam ento  del Sr. Zalduendo era vá
lido y que, a contrario sensu , la de
claración jud ic ia l de heredera leg íti
m a era nu la ; pero que ni una ni o tra 
declaración fueron  objeto dé .reclam a
ción, y como se tra ta  de jurisdicción 
rogada, los T ribunales no pudieron 
sentenciar sobre extrem os que no se 
hab ían  sometido a su fallo; que por 
todo ello, y no podiendo hoy ostentar 
la cualidad de herederos otro que el 
Jegitim arlo, ni siendo parte  en el pleito 
de cuya ejecución se tra ta , más que 
aquél heredero  y el legatario, Sr. Gas
tón, es totalm ente im procedente mve- 
car drechos que no han  sido recono
cidos, y con tra rio s  cuales ex une y ac
tualm ente una declaración, juche ¡a: na 
herederos que los desconoce y i r e - q  
que el R egistrador carece de ccm m - 
tencua p ara  d ic tar norm as de p re. ccm li
na Ien[o o.I J i? gado qiie e,ieeu•’ a *■ '■ >•

1907); que una cosa es Ja (mea deno
minada Soto Rodrigo, de la que se mu-.



1 7 1 8  19  Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 353

pa el Br. Za'duendo, y otra muy distin
ta las finca - enclavadas en el térmmo 
jurisdiccional llamado Soto Rodrigo, 
que es lo que aparece para algunas 
fincas en el Registro de la Propiedad 
y en la posesión judicial y ejecución 
de sentencia; .que afirma en síntesis 
que, suponiendo existentes dos Sotos 
Rodrigos, el excluido es el proveniente 
de D. Nazario Zalduendo, p e ro ro  el de 
doña María Eugenia, y menos aún las 
fincas que de esta procedencia y sitas 
en dicho Soto y como tales inscriptas 
en el Registro,‘ han sido entregadas al 
Sr. Gastón en diligencias de ejecución 
de sentencia, y, por último, si los su
puestos herederos, que según el Regis
trador son parte. en el legado de que se 
trata, hubieran sospechado que se 
desconocía su derecho, al anunciarse en 
el Boletín Oficial la subasta de las 
fincas a que -afectaba el juicio ejecu
tivo que se ha indicado, tenían en la 
tercería de dominio medio de hacer 
valer aquel los supuestos derechos, se
gún el trámite pTescripto en el artícu
lo 1.532 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, y al no haberlo ve
rificado, su aquietamiento es la mejor 

. contestación -que puede darse a la nota 
del Registrador :

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad aleíró en defensa de su cali-' 
ficación, que lo referente a ia facultad 
de calificar los Registradores ha de 
tenerse en cuenta los límites marcados 
por los autores deducidos de la ju ris
prudencia, circunscribiendo la califica
ción del Registrador en los documen
tos judiciales : 1.° a la naturaleza del 
juicio; 2.° a la del procedimiento; 3:* a 

i la jurisdicción y competencia del T ri- 
i bunal; y 4.° a los obstáculos resultan

tes de los libros del Registro; que en 
; cambio están excluidos expresamente 
1 de la calificación: i o las sentencias 

definitivas con el carácter de cosas 
juzgadas; 2.° los fundamentos de las 
demás resoluciones judiciales, que sin 
embargo, podrán serlo respetando esos 

\ fundamentos, siempm que afecten la 
\ resolución a los extremos indicados;
I y 3.° el rigor del procedimiento; que 
*sn la sentencia del Juzgado se declaró 
válido el legado y que los bienes en 

> que consiste aquél, son los. que se in- 
; cluyen en ía relación presentada con la 
! demanda, sin hacer referencia alguna 

al expediente posesorio que la sen
tencia del Supremo, que es la definiti
va, se limita a declarar válido dicho 
legado en la forma, manera, extensión 
y íimites que se indican en la. cláusula 
testamentaria; que si condena a doña 
Casimira Montoya a la :ntrega del 
mismo, se hace dentro de tos límites 
señalados por el testador y nunca como 
heredera de él, sino como tenedora de 
los bienes; que con lo expuesto se ve 
claramente que su calificación no se 
opone a ninguna de esas sentencias; 
que ios términos en que está redacta
da la calificación no deja duda alguna, 
de que el que informa ha ceñido 
escrupulosamente a lo fp-r <mtá den Ir o 
de sus facultades, no conce*deudo 'efi
cacia a resoluciones judieu ’ m respe
tabilísimas por ,todoC!' roíK"Mr! os, t  ero 
cuya eficacia no puede ^ r R e r s e  más 
allá de lo que señalan !■:>; principios 
fundamentales de todo procedimiento, 
que determinan como indispensables 
la naturaleza del juicio y la naturaleza

del mandato; que, controversia entre, 
partes, sólo entre ellas tienen eficacia 
las resoluciones de carácter judicial, 
desde la providencia de mero trámite 
de un Juzgado municipal, hasta la sen
tencia ejecutoria del Tribunal Supre
mo, según el principio básico de todo 
procedimiento en todos tiempos y lu
gares, de que nadie puede ser condena
do sin ser oído, principio que sirve de 
fundamento a lo dispuesto en el ar
tículo 1.252 del Código civil, aplicable 
a Navarra, según doctrina de la sen
tencia de 21 de Junio de 1912, que exi
ge para que suri a efecto la pretensión 
de cosa juzgada en otro juicio, iden
tidad en las cosas, las causas, las per
sonas de los litigantes y la calidad con 
que lo fueron; que sólo establece dos 
excepciones, y es en las cuestiones re
lativas ai estado civil de las personas 
y las de validez o nulidad de las dis
posiciones testamentarias, en la que la 
presunción de la cosa juzgada es eficaz 
contra terceros, aunque no hubiesen 
litigado; que ese principio básico está 
reconocido por multitud de sentencias, 
entre otras, las de .17 de Octubre de 
1887, 5 ele Diciembre de 1902, 22 de 
Enero de 1908, 22 de Diciembre de 
1910, mereciendo especial mención la 
de 27 ele Junio de i 914; que como lo 
más comprende lo menos, si la doctri
na de esas semencias les es aplicable, 
le es con mucha más razón a las pro
videncias y resoluciones de menos ca
tegoría procesal; que aplicación obli
gada de estos principios es -en primer 
término el carácter obligatorio de la 
sentencia del Supremo, que declaró la 
validez del legado al señor Gastón, y 
por supuesto obligado de esta declara
ción, la validez de todo el testamento, 
no sólo para las parles litigantes, sino 
para todos ios interesados en el mismo 

! que no litigaron, y para cualquiera 
otra persona no mencionada en aquella 
disposición testamentaria, por estar 
comprendido el caso en una do las dos 
excepciones del párrafo segundo del ar
tículo 1.252 ya citado; que no -excede 
la calificación el no conceder eficacia 
registral, tanto a la diligencia de en
trega, como ál mandamiento ordenan
do la inscripción de las fincas que se
gún el mismo son las legadas al señor 
Gastón; pues en cnanto a la posesión 
otorgada, ésta no paede tener eficacia 
por afectar a los derechos de los de
más legatarios que no han litigadlo ni 
sido oídos para nada en el procedi
miento desde sus comienzos hasta aho
ra; que es un defecto de eficacia deri
vado de la naturaleza propia del proce
dimiento, sometida a la calificación del 
que informa; que lo que impide la ins
cripción en este caso, es única y exclu
sivamente el practicarse por el Juzga
do la información posesoria, oyendo 
sólo a una parte, prescindiendo de 
las otras, haciendo una liquidación 
y adjudicación de bienes que no 
aparecen determinados m i en el tes
tamento ni en documento .alguno, 
como serían las hijuelas del herma
no y •abuela del causante si existie
ran; que constituye el legado el se
ñor Gastón, uno de los llamados le
gados “ sub demostratione” en cuan
to designe los bienes legados por 
circunstancias que sirven para iden
tificarlos, pues en la cláusula tes
tamentar! a" que empieza siendo le
gados sub demostrationc en. cuan-

legado específico de fincas, se de-, 
terminan éstas en cuanto al lega
tario atendiendo a tres circunstan
cias : 1.a, que radiquen en Lerín; 9;% 
que procedan de la abuela del tosí o. 
doy; y 3.a, que no procedan de su her
mano D. " Nazario, citando como 
ejemplo el Boto Rodrigo; que como 
la sentencia del Supremo ordena 
que la entrega al Sr. Gastón por lo* 
herederos de doña Casimira Mn:> . 
t oya s e h ag.a en 1 a, f  o rma, re ace r a v 
límites que esa cláusula fija, ni ó;-* 
ehos herederos, si hubieran otorga • 
do la escritura de entrega, ni el Jar - 
gado en escritura o diligencia jud: - 
cial de otra clase, puede entrega- 
fincas al Sr. Gastón en -que no ■ 
curran, esas circunstancias; porra: ' 
solo ellas son las legadas. roieuf ••■•o 
que el Soto Rodrigo y demás pro*- . 
(lentes de su hermano han de vr - 
der-se con otros bienes para i>" ' > 
de -otros legatarios, como son 5- • • 
pobres y. hospitales que designa 
dicha cláusula y D. Jus!o Comin y-o 
cantidad resDoíable por tener éar" ■ 
un derecho I oda vía de categoría - 
perior al del Br. Gastón, cuyo • • 
gado está aféelo como iodos ios m * 
no sean •.aquellos a la reduce ¡ón uo - 
cesaría si la venta no a humee-*  ̂ i 
cubrir el importe db lo-- ' -■
preferentes, y cuyo derecho cotu 
forme a lo que se na dmhr. no 
puede tliscidí rsc, -en p-rurun y" v • ’ '

{amento para oí repetido Br. v ;---  
tan, lo está para, iodos^ los mí ay* -. 
safios -en el inisrno y aún pura, mu 
no interosa dos, por íoner paca 
dos cará-doT do cosa, juzgada, y * o 
s a srno d o i u g a r e s qu e el I e s i a tu. en ■ 
to^-caso de no ser aplicable Ja ex
cepción expresada, sería válelo y 
surtiría efectos en cuanto a dichas 
legatarios mientras no se declarase 
nulo; que él Registrador no puede 
hacer una inscripción por mandato 
ineficaz contra tercero, que traería 
corno consecuencia la de las eseri-  ̂
turas de venta de todas ellas en fa 
vor de varios rematantes, entré 
ellos, el recurrente I). Bonifacio 
Sáez, por el Juzgado de Pamplona, 
que al amparo de los preceptos hi
potecarios pasarían a los comprado- 
res, sin otra carga qué la de res
ponder de las fincas legadas si los 
bienes señalados para ello no cu
brieran él importe de dichos lega
dos y como además si en lugar d# 
no ser bastante aquéllos bienes se
ñalados para el pago obtuvieran por 
el contrario un valor superior a di
chos legados, ese exceso de valor 
correspondería a los pobres, a pro
rrata los de cada poblaicüón según 
el testamento; con lo cual si se ad
judicaban Indebidamente al Sr. Gas 
tón fincas en Lerín no legadas al 
mismo, se verían despojados loé po
bres legatarios del exceso del valor 
de esas fincas, puesto qué la garan
tía del legado es sólo para; él W¡? 
de que los bienes valiesen: ménos; 
que teniendo en cuenta además qué 
la reducción de los legados' para cu-; 
brir la falta bahía de ser a prorrata^ 
podía suceder que ni aun ésas fal-: 
tas afectasen solo al ¡expresado JBN 
ñor Gastón, y por éllo ’ay los op i^  
pradorés, con 1q que podría liacerü
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Ilusoria en gran parte la preferen
cia que les otorgó el testamento; 
¡que la inscripción produciría, pues, 
íun perjuicio irreparable a loa po- 
jbres de Lerín y otras localidades, 
paso de que las fincas señaladas 
' ara el pago de sus legados resal
asen adjudicadas por error al se

glar Gastón y por ésta vendidas o 
teejor dicho, en su nombre, por’ el 
¡Juzgado de Pamplona a D. Bonifa
cio Sáez y otros, en cuanto a las 
fradicaptes en Lerín, si dichas fin
cas valiesen más de lo calculado por 
Sel testador, porque ese exceso se 
¡quedaría en poder de dicho Sr. Gas- 
[ion o de los compradores, sin per
cibir un céntimo los pobres a quil
ines legó dicho exceso D. Joaquín 
Zalduendo; qtxe al propio tiempo 
¡produciría el reducirse la garantía 
í$obre los bienes legados a otros a 
|la parte proporcional de lo percibi- 
jtío por el Sr. Gastón .(sic), pero no 
fcle los otros legatarios distintos de 
m oS r y del mismo Sr. Gastón, que 
podrían sor Insolventes; que lo que 
jés peor, en lugar de percibir las 
legadas, entre ellas el Soto Rodriga 
y 'demás procedentes de I>. Nazar-o 
'Zalduendo, y venderías todas en las 
'Condiciones que estimasen por eon- 
iveniente, se verían precisados a sos
tener un pleito con D. Joaquín Ma
ría Gastón y los compradores, de 
Resultado siempre incierto en cuan
to a lo principal y en cuanto a don 
Justo  ̂Comin, respecto de tas cos
itas, si éste no disfrutaba el benefi
cio de pobreza legal; que el legado 
hecho por D. Jacinto Zalduendo al 
Sr. Gastón, quedaría sin efecto en 
puanto a las fincas que después de 
rBU testamento hubiera enajenado di- 
teho testador conforme a lo dispues
to en el ártico i o 860 del Código ei- 
yil; que en cuanto a la parte ena
jenada, aunque la rea depuró era el 
testador (no siendo por retracto le
gal) y si no se considerase ardi ca
ble el expresado Códism, y sí el De
recho mma.no por tratarse de Na
varra, igualmente perdería su efee- 
:to el legado si les hubiera enajena- 
ido D. Jacinto después del test,amen
to, en todo o en parte, a no ser por 
íiesosidad, que no se daría nunca 
leste caso, y no se da nunca en la 
permuta; decir, que el Sr... Gas
tón no tendría derecho a las toeas 
'que^después delates!amento hubiera 
Enajenado engodo o en parte el cau
sante en Lerín,, y por consiguiente,, 
corno é.& la. éiserepanela en las des
cripciones- de las incas entre el Re
gistro, la reíación do bienes acom
pañada a la demanda y la eerllñea.- 
cuxii.de 1 Catastro de Lerín, hay fnn- 
'dammtú para creer que en el Ca
tastro las alieraeiones y cambies en 
los deslindes de las fmeas. con re
ía ruon a las que aparecen del Be gis- 
tro, obedecen a que el lastator íiim  
cambio de las.- heredades ele su abue
la _ y acaso de las áe su berjffiaa.no, 
coa otras y-resuHsn-fe, si esto se «® - 
firmase, que com* las nuevas fincas 
no procedían ya de la abuela del 
causante sino de los vendedores o 
pmirmímü^s de quien tas adquirió 
o! mismo., -no estarían iú d u k te  m. 
el ice-rufo, que corresponderí&n por 
consigo uní le al Sr. Gastón; y como

de no corresponderie a él serían di
chas fincas de los pobres o de oirás 
personas, la inscripción hecha con 
error en cuanto a la procedencia por 
no provenir dé la abuela del testa
dor perjudicaría derechos de quien 
no había sido parte en el procedi
miento; que el medio extra judie i al 
más adecuado para probar esa iden
tidad de las fincas parece la presen
tación de las hijuelas del testador 
en las herencias de su abuela y de 
su hermano D. Nazario Zalduendo, 
y de los cuales pudiera proceder la 
relación de los bienes de que se ha
bla en la parte dispositiva de la sen
tencia del Juzgado de primera ins
tancia y en uno de los resultandos 
de la de casación, cuyas hijuelas no 
se han presentado; que si ias fincas 
hubieran estado registradas prime
ro a nombre de doña María Euge
nia Lape driza, aunque hubiese sido 
de posesión en virtud de lo dispues
to en el artículo 402 de la ley Hipo
tecaria, no cabe duda alguna de que 
la. inscripción a favor de D. Jacinto 
Zalduendo, sería la prueba comple
ta y eficaz contra todos los legata
rios, por constar de los títulos de 
transmisión hereditaria; que las ins
cripciones practicadas a favor del 
Rf.~ Zahina n do de las. 53 fincas del 
mandamiento, no tienen tracto en 
el Registro, son primeras y únicas, 
sin antecedente alguno en cuanto a 
los títulos áe la señora La-pedriza,, 
y sí sólo la afirmación de que pro
cedían todas de ésta, hecha por la . 
manda tari a del testador doña Mel
chor a Escalona, y consignada en las 
inscripciones; que esa manifestación 
de la mandataria llena un requisito 
puramente formal de La ley Hipote
caria, que obliga a consignar ■ él 
nombre y apellido de la persona de 
quien se haya adquirido el inmue
ble o inmuebles sobre cuya inscrip
ción ha de versar el expediente- po
sesorio; pero es muy de tener en 
cuenta que en ningún precepto le
gal se exige-la prueba de esa proce
dencia, cuya indicación queda por 
completo al arbitrio del que lo pro
mueva.; que en el Registro la afir
mación de la procedencia de los bie
nes no* produce efecto alguno, pues 
acreditada la posesión solo en cuan
to al hecho de poseer, produce efec
tos la inscripción practicada proce
da de quien proceda, y  nunca sé 
anularía una posesión efectiva a tí
tulo die dueño por la circunstancia, 
completamente indefereufe, de ser 
errónea la procedencia indicada del 
as M ito; que careciendo de Impor
tancia en absoluto la alegación de 
la procedencia de los Menes alega
da en un expediente posesorio., se
ría verdaderamente temerario fun
dar w  calificación en que es mdm- 
pensaMe acreditar la procedencia dé 
los; bienes con relación a determi
nada persona, atendiendo a una oír- 
cuos lanera mencionada en el Regí su
fro,, no ya por el testador,, sino* por 
un mandatario, suyo que se propo
nía únicamente llevar al Registro 
las fincas áe su mandante y  fue no 
necesita, poner gran cuidado 'en 
consignar la verdad em cuanto a .la 
precedencia^ caso indiferente ■ hrt 
cuanto a su intenta, sino en acredi

tar la posesión de su mandante; qué 
hay una circunstancia decisiva y es 
que el mismo testamento está de
mostrando la equivocación padeci
da por la mandataria que justifica 
que no tuvo presente los títulos de 
procedencia; que el Sr. Zalduendo 
ha testimoniado solemnemente sin 
rectificarlo por niiñgún acto poste
rior que su mandatario se equivocó 
por completo en cuanto a una fin
ca al menos, el Soto Rodrigo, pues
to que la cláusula testamentaria le 
excluye del legado a.1 Sr. Gastón, 
como procedente del hermano del 
testador; de donde resulta.* l.° Que 
el Registro está equivocado en cuan
to a la procedencia de esta finca por. 
expresar que procede de la señora 
Lapedríaa, siendo así que según el 
testador que debía estar más ente
rado procede de su hermano D. Na
zario; y 2.° Que el testador no habla 
más que de una finca en Soto Ro
drigo, y en el Registro resultan dos, 
lo que hace más sospechosa. la exac
titud de la información posesoria 
quitando toda confianza para resol
ver cuestión tan importante, como 
es la procedencia de las fincas ins
critas; y que por otra parte este 
desacuerdo entre e l ’ testador y su 
mandataria afianza la sospecha de 
que Jas fincas legadas en un princi
pio han sufrido" modificaciones de 
importancia que pueden determinar 
la pérdida del legado en cuanto a 
una parte de ellas o una porción de 
las mismas, y hace más aventurada 
y más imprudente una inscripción 
basada en un dicho sin importancia 
legal y un mandatario rectificado 
completamente en cuanto a dos fin
cas, las de Boto Rodrigo, que es una 
según el testamento:

Resultando que el Juez de primera 
instancia de Estella, en cumplimiento 
del, artículo 12 del Reglamento hipo
tecaria,, i n f o rmóque  excluyéndose 
por el artículo 34 de la ley Hipoteca
ria, en relación con el 2% de la ga
rantía» de la inscripción todo derecho 
que resulte claramente del mismo Re
gistro, el Registrador pudo muy bien 
inscribir en el caso del recurso y sal
var cuantas escrúpulos te sugieran los 
hechos; que aduce en su informe, ins- 
cribi-eBdo en. cada finca literalmente 
ta cláusula séptima del tes! amento del 
Sr., ZaMuéndo, en la que se hace, cons
tar el destino de las fincas, según su 
precedencia, que. con él si se llegara 
a acreditar algún día que alguna de 
dichas fincas no procedía de LapedFi
ara* y en. el caso de que no fuera bas
tante la m&iúíéstación centrarla del 
Sr, ZaMuenda, quedaría abierta m  
cualquier momento la acción áe los ; 
interesados en el testamento,; para.: 
obtener la ée#a>ra&ián. áe su derecho, 
ana. m iám  tercera» par la sencilla ra
zón ée que los tales supueGos rerbi- 
manies, tendrían loenclonaéa su 
reeho en la rnsariptlén; y qoe, pm* lo 
demás, el Imformante apínci que úrím 
©réenarse al BegistadSr la inserip- 
cién é® las- 53 fincas a que se- alude ; 
por el reeurmñé m  m  eserfio,, % 
nombre áe D. Joaquín Marta G&sLós* ■ 
qom» iofograntei é& legado d&qu© .

Resultando que el Presidente de *& 
Mi<ípc&* k i^v  si
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curso interpuesto  contra la nota del R egistrador de la Propiedad de Este- lia, suspendiendo la inscripción,de las 53 íincas' comprendidas en el m anda- inlenio expedido por el Juzgado de la referida  ciudad, ordenando en su consecuencia ai menciónado R egistrador procediera a la inscripción de las fincas aludidas, por considerar: que, según lo expresam ente m anifestado por ros recurrentes, los censos del legado 
en cuestión no son objeto def p résenle recurso, por lo que solam ente debe -ser discutido el p rim ero  de los defee- ; ios de ia nota r e c u r r id a q u e  en v ir -  i tnd de auto de 22. de Noviembre, de I 1883, D. Jacinto Zaiduendo, p o r m e- : dio .de m andatario especial, .oétuvo la 

; aprqbación del expediente ele in ío rín ación posesoria de las 53 fincas le- ’ pedas al Sr. Gastón, y al hacerse : enlistar en la inscripción de las m ismas, que las adquirió por herencia de 
su abuela, quedaba v irtualm ente, hecha la mención que exige el artícu lo  29 de la ley H ipotecaria, y si bien es emolo que en este caso el legado se 
lia*la condicionado a la procedencia de los bienes que lo constituían, ésta se hallaba reglam entariam ente ju s tificada en v irtud  de la mención aludida, tan eficaz en Derecho hipotecario  que m ientras subsista no puede inscrib irse ningún títu lo  que extinga o reduzca el derecho mencionado, de 
conformidad a la doctrina de la Resolución de 28 de Junio dé 1896; que por ello el Registrador de la P ropiedad debió hacer la inscripción acordada, sin que a ello obste el que la repetida mención se hiciere por el m andatario del Sr. Zaiduendo, ya que 
(h mandante quedaba ligado, según el artículo 1.727 del Código civil, al 
cum plim ien to 'de  la obligación contra ída  por el m andatario , que en este caso no excedía de los lím ites-del m andato; que en el pleito en que se 
dictó la sentencia para  e jecu tar el m andam iento del presente recurso, no fueron parte  los demás legatarios 
ni interesados a quienes alude eir su nota el Registrador, por lo que, ade
más de re su lta r  p ráctica y legálm én- fe imposible la p retendida ju s tific a ción de la procedencia de las fincas, 
con citación de los mismos, carece aquél de toda facu ltad  para  p re ten derlo, porque ello im plicaría  u n a  notoria  invasión de la esfera  p riva tiv a  del Juzgado que acordó la expedición del aludido documento, que pugna con la constante doctrina que viene sentando este Centro en casos como e]

; presente, en el que el Registrador, al ; calificar un documento, ha  de concre- 
I tarse  al estado procesal que xnanten- ; ga al otorgarse o expedirse, y  no a la  1 posibilidad de contingencias m ás o ; menos hipotéticas, qüe pudieran  sü r- ; g ir con posterioridad, cuya exclusiva 
j apreciación corresponde a  los Juzgados y T ribunales, y  que en el supuéé- 
? to de qué se llegare a  acred ita r M  cualquier tiem po f  fo rm a qüe Jf$ 

fincas en cuestión fio procedíafi de Ja Sra. Lapedriza, qpM áríai subsistente 
la acción de Jos interesados en  él te stam ento p a ra  bbtener fe  <tófaracfán 
de su s derechos am  contigi te títe m  p a r  tenerlo  méneíútía4<3é í é  TÉ $$£* 

•erípddai; _ ■; h';:v
Resultando: qué jal M  fe

lueión presidencial ante este C en ü u  reproduciendo en sín tesis lo alegado en su inform é, haciendo al. mismo, tiem po ligeras considéraciones. .sobre 
los fundam entos en* que se apoya la l Resolución- de referencia:„ Resultando qué, por acuerdo de 26 del pasado mes de Octubre, se ordenó 
al R egistrador de la Propiedad de Es- te lla  que expidiera una certificación e n 'la  que h ic ie ra  constar la persoiia a cuyo nom bre aparecían inscritas las 53 fincas transm itidas por legado^ 
a favor de D. Joaquín  .María G astófe y  rem itida  “ que fué en la misma, sé expresa: que de las 53 fincas que se describen 'en  e l m andam iento del Juz-y  gado de p rim era  instancia de Estélla, ordenando la inscripción de la tra n sm isión de dicho legado, todas menos dos se hallan  registradas a favor dé 
D. Jacin to  Zaiduendo Montoya, en v ir tud  del expediente posesorio, aprobado por el Juzgado m unicipal de L erín  
por auto de 22 de Noviembre de 1883; y  que las o tras dos fincas aparecen reg istradas a nombre de D. Ambrosio 
Jjázaro y G arro y su hijo D. José L ázaro y  Lázaro en. usufructo y  nuda propiedad, respectivam ente, pó r p e rm u ta  con o tra  finca que ¿stos d ieron  al citado D. Jacinto Zaiduendo, por 
escritu ra  otorgada en L erín  el 28 de Noviem bre de 1886 ante el Notario D. Anselmo U rbe:

Vistos los artículos 764, 881, 882 y 
885 del Código civil, el 23 de la ley H ipotecaria y la Resolución de este Centro de 30 de Diciembre de 1916: 

Considerando que en este recurso  
gubernativo  debe resolverse si es inscribible el m andam iento expedido en la 
ejecución de sentencia p o rte l Juzgado de E stella al Registrador de la P rop ie
dad del m ism o partido, a fin de que 
inscrib iera  a nom bre de D. Joaquín  M aría Gastón 53 fincas, como incluidas en el legado hecho a este ú ltim o por 
D. Jacin to  Zaiduendo, de lo s ‘bienes 
procedentes de su abuela doña M aría E ugenia L ap ed riza :Considerando que el T ribunal Suprem o ha declarado con fecha 12 de Marzo de 1926 en el pleito seguido por el legatario  D. Joaquín  M aría Gastón contra doña Casim ira F . Montoya, como p arien te  m ás próxim a y h ered era  ab iñtestato  del Sr. Zaiduendo, 
que el legado hecho por éste a favor 
del Sr. Gastón es válido en la form a, extensión y lím ites que se indica en 
la cláusula sép tim a del testam ento, y que la  dem andada señora Montoya h a b ía de esta r y p asar por ta l d e c la ra ción, haciendo entrega del legado al le g a ta rio :

Considerando que la ejecución de la reseñada sentencia, entre Jas p a rtes  
que han  intervenido en el pleito, es aé la com petencia del Juzgado de p rim era  instancia que ha decretado la inscrip 
ción, y  al mismo corresponde, con v is ta  dé los elem entos de ju icio  y documen
tación aportada, la especificación dé 
los inm uebles que, como procedente! dé la abuela del testador, deben rep u 
ta rse  com prendidos én los térm inos del legado, quedando en estos particu la res 
cub ierta  la responsabilidad del Regis
trad o r por los pronunciam ientos ju d iciales, éiemjpre qüe fio contpadigán él estado deí Registró y é  las inscripciones vigentes:.

Considerando que, si bien la, en trega de los legados, compete al heredero  o 
al albacea autorizado p ara  darla, y en el supuesto discutido, el T ribunal Su-, 
prem o parece haber concedido especial 
valor a las instituciones de herederos hechas por v ía  ind jrecta  en el testa-' m entó del Sr. Zaiduendo, es indudable’ que no ha  anulado la declaración de; herederos abm testato  obtenida por la’ 
señora Montoya que, en consecuencia, se h a lla ' legitim ada p ara  ac tuar como heredera  única y en tregar el legado aludido o los bienes ̂ en que consista:!

Considerando que con los an terio res razonam ientos no ~se niega" que él te stam ento sea válido p a ra  todos los in teresados en su efectividad, ni se priva, a Jos demás legatarios de Jas ..acciones que les com petan y puedan e je rc ita r con arreglo  a las leyes, porque, 
los derechos de los legatarios, m ientra s  no se p resum a un  conflicto o se; 
d iscu ta sobre la respectiva prefación* son independientes y pueden ser llevados aj Registro con los títu los en que la inscripción haya de fu n d arse :

Considerando que si el heredero  no se p resta  vo lun tariam ente  a realizar la entrega, se halla autorizado el Juez 
para  obrar , en su representación, y el m andato expedido a ta l efecto debe ser inscrip to  en cuanto no choque con el estado del Registro o no perjud ique a 
qu ien  aparezca como t i tu la r  de los bienes sin haber sido oído en el .pie ib , y como en el caso presen te los lega
tarios e interesados en el testam enlo no han instado especialm ente la ano
tación de sus derechos n i son los lla
mados a rea lizar ia, entrega de las fincas objeto del m andam iento, fa lta  la  base legal en que pudiera  apoyarse la nota del R egistrador:

Considerando ‘que et Registro no 
debe recargarse con supuestos y datos que pongan en tela de ju icio  la legi
tim idad de los derechos transferidos y  alejen  a los terceros de la co n tra ta ción sobre los bienes inscriptos, por lo qué n a  procede se extienda como con
dición reso lu to ria  n inguna indicación 
re la tiv a  a la procedencia de las fincas, y antes al contrario  debe dejarse am 
parado el derecho de los demás in te resados fren te  a los terceros adqu iren- tes por él artícu lo  23 de la ley Hipo
tecaria , y poner en conocim iento de las personas llam adas a v e la r por las 
instituciones de Beneficencia o por las colectividades indeterm inadas, los ex
trem os m ás im portan tes de este de!* bate, p o r  analogía con lo dispuesto  éfi el artícu lo  2.° de la Real orden de 21 de A bril de 1908,Esta Dirección general ha acordado! confirmar en cuanto a su parte diÜ positiva, el a¿ito apelado, y ordenar Él Registrador de la Propiedad qué po»j|e ge en conocimiento de fe Jipatá prfte vincial de Beneficencia los datos éfe rrespondientes.Lo que,, cotí devolución del éxp^ diente originad, comunicó a % JL jfeíjp su conocimiento y éteetbs coglifujifié
te!,Dios, guarde a V. I, muchos. aflQ¡s> NEadrid, 12 <fe Novitóybíé rcfó Él Director gétíeral, Pié BallésterÓ% Señor Présidenté de la Audfe»cj[á' dgPamplona. $


